
VERSIÓN PÚBLICA CURRÍCULUM VITAE 

I. DATOS GENERALES 

Nombre: José Gerardo Muñoz Rodríguez  

Cargo: 
Coordinador Jurídico y Asesor Preventivo de la Dirección 
General Jurídica de la Secretaría de Administración del 
Estado. 

 

II. PREPARACIÓN ACADÉMICA 

Último grado de estudios: 
 

Maestría en Administración de Negocios 

Institución: 
 

Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID) 

Período: 
 

2020-2022 

Documento: 
 

Cédula Profesional en trámite 

 

Último grado de estudios: 
 

Licenciatura 

Institución: 
 

Universidad de Estudios Avanzados (UNEA) 

Período: 
 

2011-2013 

Documento: 
 

Cédula Profesional No. 08745830 

  

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Cargo: 
 

Coordinador Jurídico-Legislativo 

Institución: 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Aguascalientes  

Período: 
 

2018-2019 

Principales funciones 
desempeñadas: 

Apoyar en la asesoría y coordinación de las directrices 
jurídicas a los titulares de Unidades Jurídicas de las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal a 
efecto de cumplir con las funciones de su competencia. 

 

Cargo: 
 

Delegado Municipal  

Institución: 
 

Coordinación General de Delegaciones del Municipio de 
Aguascalientes 

Período: 
 

2017-2018 

Principales funciones 
desempeñadas: 

Fungir como Autoridad del Gobierno Municipal en la 
Demarcación de la Delegación Jesús Terán Peredo. 

 

Nota.- Agregar los necesarios y que sean relevantes 
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IV. CURSOS DE ACTUALIZACIÓN (FORMACIÓN COMPLEMENTARIA) 

Nombre del Curso: 
 

Diplomado en Presupuesto Basado en Resultados 

Institución: 
 

Secretaría de Educación Pública en conjunto con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fecha: 
 

Agosto 2020 

 

Nombre del Curso: 
 

Diplomado en Evaluación de Políticas y Programas Públicos  

Institución: 
 

Secretaría de Educación Pública en conjunto con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fecha: 
 

Julio 2019 

 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA. La presente versión pública encuentra su sustento en las disposiciones legales contenidas en los artículos 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo previsto por los artículos 3° fracción XII, 70 apartado B, fracción I y último párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Al tratarse la presente, de una versión pública con motivo de 
protección de datos personales (información confidencial), ésta no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, y solo podrán tener acceso a ésta el Titular de la misma, 
sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
 

 


